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Admitidos

Don José Andrés Gallego.
Don Javier Tusell Gómez.

«Historia de la Lengua y de la Literatura española y Lite
ratura universal» de la Facultad de Filosofía y Letras de la 
Universidad de Santiago. Convocado por Orden de 11 de 
febrero de 1976 («Boletín Oficial del Estado» del 1 de marzo):

Admitidos

Don Juan Manuel Rozas López.
Don Cristóbal Cuevas García.

«Lengua española» de la. Facultad de Filosofía y Letras de 
la Universidad de Murcia. Convocado por Orden de 5 de 
enero de 1976 («Boletín Oficial del Estado» del 28):

Admitidos

Don Francisco Marcos Marín.
Doña Ana María Echaide Itarte.
Don José Andrés de Molina Redondo.

Excluidos

Don Lidio Nieto Jiménez. Por no haber presentado los ejem
plares o separatas de sus publicaciones, así como Memoria 
comprensiva del plan de trabajo a desarrollar en la cátedra, 
según exige la Orden de convocatoria.

«Farmacología» de la Facultad de Medicina de la Universi
dad de Valladolid. Convocado por Orden de 9 de enero de 1976 
(«Boletín Oficial del Estado» del 20 de febrero):

Admitidos

Don Arturo J. Brugger Auban.
Don José Segarra Domenech.
Don Antonio García García.
Don Francisco Jané Carrencá.
Don Pedro Lorenzo Fernández.
Don Francisco Javier Forn Dalmáu.

«Medicina legal» de la Facultad de Medicina de la Univer
sidad de Barcelona. Convocado por Orden de 13 de enero 
de 1976 («Boletín Oficial del Estado» del 26 de febrero):

Admitidos

Don Jacinto Corbella Corbella.

«Oftalmología» de la Facultad de Medicina de la Universi
dad de Barcelona. Convocado por Orden de 11 de febrero 
de 1976 («Boletín Oficial del Estado» del 1 de marzo):

Admitidos

Don Demetrio Pita Salorio.

«Patología y Clínica médicas (2.ª cátedra)» de la Facultad 
de Medicina de la Universidad de Valladolid. Convocado por 
Orden de 13 de enero de 1976 («Boletín Oficial del Estado» 
del 26 de febrero):

Admitidos

Don Arturo Femández-Cruz Pérez.
Don Angel Marañón Cabello.
Don Emilio Barrio Gómez.

«Patología general y Propedéutica clínica» de la Facultad 
de Medicina de Cádiz de la Universidad de Sevilla. Convocado 
por Orden de 11 de febrero de 1976 («Boletín Oficial del Estado» 
del l de marzo):

Admitidos 

Don Manuel Ribas Mundo.
Don Arturo Fernández-Cruz Pérez.
Don Emilio Barrio Gómez.
Don Jesús María Prieto Valtueña.

«Fisiología general y especial» de la Facultad de Veterinaria 
de León de la Universidad de Oviedo. Convocado por Orden 
de 14 de enero de 1976 («Boletín Oficial del Estado» del 20 de 
febrero):

Admitidos

Don José María Recio Pascual.

Lo digo a V. S. para Su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 31 de marzo de 1976.—El Director general, P. D., el 

Subdirector general de Personal, Mariano Aparicio BoSch.

Sr. Subdirector general de Personal de Universidades.

8096 CORRECCION de errores de la Orden de 12 de 
marzo de 1975 por la que se anuncia para su pro
visión o. concurso-oposición la plaza de Profesor 
agregado del grupo XVI, «Metalotecnia (Polvome- 
talotecnia, Fundiciones y Aleaciones no Férreas)», 
de la Escuela Técnica Superior de Ingenieros de 
Minas de la Universidad Politécnica de Madrid.

Advertidos errores en los textos remitidos para su publica
ción de la Orden de 12 de marzo de 1975 («Boletín Oficial del 
Estado» del 19 de mayo), resolución provisional de 30 de junio 
de 1975 («Boletín Oficial del Estado» del 31 de julio) y defini
tiva de 11 de septiembre de 1975 («Boletín Oficial del Estado» 
del 15 de octubre), se rectifica en el sentido de que donde 
dice: grupo XVI, «Metalotecnia (Polvométalotecnia, Funciones 
y Aleaciones no Férreas)», debe decir: grupo XVI, «Metalotec
nia (Polvometalotecnia. Fundiciones y Aleaciones no Férreas)»,

MINISTERIO DE TRABAJO

8097 RESOLUCION de la Delegación General del Institu
to Nacional de Previsión por la que se rectifica el 
Tribunal Provincial que ha de informar en la reso
lución del concurso libre de méritos para la pro
visión de plazas de Farmacéuticos de la Ciudad 
Sanitaria «Príncipes de España», de la Seguridad 
Social de Hospitalet de Llobregat (Barcelona).

Por la presente Resolución y de acuerdo con el Estatuto Jurí
dico del Personal Médico de la Seguridad Social, y demás dispo
siciones legales, se rectifica el Tribunal Provincial, designado 
por Resolución de esta Delegación General de 26 de junio 
de 1975 («Boletín Oficial del Estado» del 8 de agosto), que ha 
de actuar en la resolución del concurso libre de méritos, que se 
convocó el 24 de enero de 1973 («Boletín Oficial del Estado» 
del 8 de marzo), para la provisión de plazas de Farmacéuticos 
de la Ciudad Sanitaria «Principes de España», de la Seguridad 
Social, de Hospitalet de Llobregat (Barcelona).

Presidente titular.—Don José Miguel Otaolaurruchi Fernán
dez, Director de la Ciudad Sanitaria «Príncipes de España», de 
la Seguridad Social de Hospitalet de Llobregat (Barcelona).

Presidente suplente.—Don Manuel Isa Solana, Subdirector 
Médico Provincial de los SS. SS. del Instituto Nacional de Pre
visión de Barcelona.

El resto de los componentes del Tribunal queda sin modifi
cación, respecto a como fue publicado en la resolución de esta 
Delegación General, antes indicada.

Madrid, 23 de enero de 1976.—El Delegado general, Femando 
López-Barranco Rodríguez.

8098 RESOLUCION de la Delegación General del Institu
to Nacional de Previsión por la que se aprueba 
la propuesta del Tribunal designado para juzgar 
el concurso-oposición de Especialistas de Odontolo
gía de la Seguridad Social.

En cumplimiento de lo que se dispone en el Estatuto Jurídico 
del Personal Médico de la Seguridad Social (Decreto número 
3160/1966, de 23 de diciembre, publicado en el «Boletín Oficial 
del Estado» del 30), y de las atribuciones conferidas a esta 
Delegación General, con fecha 22 de junio de 1974 («Boletín 
Oficial del Estado» de 9 de agosto), se convocó concurso-oposi
ción para cubrir en propiedad plazas de Especialistas de Odon
tología de la Seguridad Social.

Cumpliendo lo que se establece en el mencionado Estatuto 
Jurídico, y terminados los ejercicios del concurso-oposición, el 
Presidente del Tribunal ha elevado la correspondiente propuesta 
a favor de los Médicos que han superado dichos ejercicios, en 
número no superior al de las plazas convocadas.

En consecuencia, esta Delegación General, aprueba la pro
puesta elevada por el Tribunal, cuya relación por orden de 
puntuación, es la siguiente:

Golmenero Ruiz, Bartolomé..
Bascones Martínez, Antonio.
Gómez de la Torre, Luis Santiago.
Catarinéu Nieto, Napoleón.
López Calvo, Angel.
Bergareche Ruiz, Javier de.
Vega del Barrio, José María.
Saborido Taboada, Gerardo.
Carbonell Estornell, Valentín.
Carrera Ayuso, Enrique. 
Pascuau Jorge, Luis.
Solo de Zaldívar A., Santiago.
Bordón Arroyo, Juan Manuel.
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Esteban de Antonio, Francisco.
Núñez Dancausa, Pedro.
Ferrer Ferrer, Juan Luis.
Esparza Ferrer. Mercedes.
Vilaplana Gómez, Juan Angel.
Salavert Girona, Agustín.
Valencia Laseca, Eduardo.
Valle Pérez, Miguel Angel del.
Bonet Sanjuán, Antonio.
Aranda López, Ricardo.
Mora Canet, Francisco.
Ramos Sanabria, José.

Se concede un plazo de treinta días hábiles contados a partir 
de la publicación de esta resolución en el «Boletín Oficial del 
Estado», para que los facultativos incluidos en la anterior rela
ción soliciten las plazas convocadas a concurso-oposición en el 
«Boletín Oficial del Estado» de 9 de agosto de 1974; para ello 
dirigirán instancia al ilustrísimo señor Subdelegado general de 
Personal del Instituto Nacional de Previsión, calle Alcalá, nú
mero 56. Madrid, en la que relacionarán por orden de preferen
cia, las plazas que les interese. Para alcanzar plaza es necesa
rio que el número de las relacionadas sea por lo menos igual al 
número con que se figura en la relación de aprobados, ya que en 
caso de ser menor y no corresponderle ninguna de las plazas 
solicitadas, se pierden todos los derechos que como consecuen
cia del concurso-oposición se han adquirido al aprobarlo.

A dicha instancia se acompañarán los documentos acreditati
vo j de las condiciones de capacidad y demás requisitos exigidos:

1. ° Certificado de nacimiento.
2. ° Título de Licenciado o Doctor en Medicina, testimonio 

notarial del mismo, o resguardo de haber abonado ios derechos 
correspondientes a su expedición.

3. ° Certificado facultativo que acredite aptitud física para 
el ejercicio del cargo.

4. ° Certificado de antecedentes penales.
5. º Declaración jurada de no tener impedimento alguno para 

desempeñar la profesión.
6. º La opositora relacionada deberá asimismo acreditar me

diante certificación correspondiente, el haber cumplido el deber 
del Servicio Social o estar exenta del mismo.

Los que se hallen desempeñando en propiedad plaza del Es
tado. provincia o Municipio, quedarán exceptuados de presentar 
los documentos a que se refieren los apartados 3.°, 4.° y 5.º 
pero deberán justificar mediante certificación expedida por el 
Organismo correspondiente, el puesto que desempeñan.

Resuelto el concurso de adjudicación de plazas entre los seño
res opositores aprobados que las soliciten, se procederá a su 
publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 21 de febrero de 1976.—El Delegado general, Fernan
do López-Barranco Rodríguez.

8099 RESOLUCION de la Delegación General del Insti- 
tuto Nacional de Previsión por la que se rectifica 
el Tribunal provincial que ha de informar en la re
solución del concurso libre de méritos para la pro
visión de plazas de Facultativos de la Residencia 
Sanitaria Comarcal «Virgen de Altagracia» de la 
Seguridad Social de Manzanares (Ciudad Real).

Por la presente Resolución y de acuerdo con el Estatuto 
Jurídico del Personal Médico de la Seguridad Social y demás 
disposiciones legales, se rectifica para las especialidades que se 
citan el Tribunal provincial designado por Resolución, de esta 
Delegación General de 22 de marzo de 1974 («Boletín Oficial del 
Estado» de 15 de abril), que ha de actuar en la resolución del 
concurso libre de méritos que se convocó el 23 de abril de 1975 
(«Boletín Oficial del Estado» de 9 de junio) para la provisión 
de plazas de Facultativos de la Residencia Sanitaria Comarcal 
«Virgen de Altagracia» de la Seguridad Social de Manzanares 
(Ciudad Real).

Presidente titular: Don Emiliano García Roldán, Director de 
la Residencia Sanitaria Comarcal «Virgen de Altagracia» de la 
Seguridad Social de Manzanares (Ciudad Real).

1. Vocales representantes, titular y suplentes, de los Jefes 
de Servicio de la Residencia Sanitaria comarcal «Virgen de Al
tagracia» de la Seguridad Social de Manzanares (ciudad Real).

Medicina interna

Titular: Don José María López Gómez.
Suplente: Don Angel Alfageme Cruz.

Pediatría
Suplente: Don Ram:ro Urioste Arana.

3. Vocales representantes, titular y suplente, elegidos por el 
Cuerpo Facultativo de la Residencia Sanitaria Comarcal «Vir

gen de Altagracia» de la Seguridad Social de Manzanares (Ciu
dad Real).

Titular: Don José López Gómez.
Suplente: Don Femado Andrade García.

El resto de los componentes del Tribunal queda sin modifi
cación respecto a como fue publicado en la Resolución aludida.

Madrid, 25 de febrero de 1976.—El Delegado general, Fer
nando López-Barranco Rodríguez.

8100 RESOLUCION del Tribunal designado para juzgar 
el concurso-oposición convocado por la Delegación 
General del Instituto Nacional de Previsión, para 
proveer en propiedad plazas de especialistas de Ci
rugía general de la Seguridad Social, por la que 
se convoca a los señores opositores para la realiza
ción del segundo ejercicio.

En cumplimiento de lo dispuesto en la norma 7.a de la 
resolución de la Delegación General del Instituto Nacional de 
Previsión de 22 de junio de 1974 («Boletín Oficial del Estado» 
de 9 de agosto), por la que se convocaba concurso-oposición 
para proveer plazas en propiedad de Medicina General y Ser
vicio de Urgencia y de las distintas especialidades médicas y 
quirúrgicas de la Seguridad Social, se hace público gue el 
comienzo del segundo ejercicio correspondiente a la especialidad 
de Cirugía general, tendrá lugar el decimoquinto día hábil, con
tado a partir del siguiente al de la publicación en el «Boletín 
Oficial del Estado» de la presente convocatoria, realizándose en 
el pabellón número 8 de la Ciudad Universitaria y en el local 
designado al efecto, correspondiente al Instituto Nacional de Me
dicina y Seguridad del Trabajo, a las dieciocho horas treinta 
minutos.

E1 sorteo público previsto en la aludida norma 7.ª para fijar 
el orden de actuación de los opositores, se efectuará el octavo 
día hábil, contado a partir del siguiente al de la publicación de 
esta convocatoria, en la Sede Central del Instituto Nacional de 
Previsión, en la Sala de Juntas de la primera planta, a las 
trece horas.

El resultado del primer ejercicio figura en la lista de oposi
tores, con la puntuación obtenida por los mismos, cuya lista se 
expone en el tablón de anuncios del Instituto Nacional de Pre
visión. Sede Central) a partir del día 13 de febrero de 1976.

Madrid. 11 de febrero de 1976.—El Presidente del Tribunal, 
Angel Linaje Hoyo.

ADMINISTRACION LOCAL

8101 RESOLUCION de la Diputación Provincial de Huel- 
va por la que se hace pública la composición del 
Tribunal que ha de juzgar la oposición para pro
veer en propiedad tres plazas de Técnicos de Ad
ministración General.

Composición del Tribunal que ha de juzgar, mediante oposi
ción, la provisión en propiedad de tres plazas de Técnicos de 
Administración General, vacantes en la plantilla de funcionarios 
provinciales.

Presidente: Don Felipe Martínez de Acuña, Vicepresidente 
de la excelentísima Diputación, por delegación de la Presi
dencia.

Vocales:
Ilustrísimo señor don Juan Manuel Martín Martínez de Ba- 

roja, Abogado del Estado Jefe.
Ilustrísimo señor don Manuel Vázquez Blasco, Jefe provincial 

del Servicio Nacional de Inspección y Asesoramiento de las Cor
poraciones Locales, en representación de la Dirección General 
de Administración Local. Suplente don Nicolás Ríos del Pino, 
funcionario Directivo del Gobierno Civil de la provincia.

Don Francisco Muñoz Conde. Profesor de la Facultad de De
recho de Sevilla en representación del Profesorado Oficial. Su
plente don Alfonso Pérez Moreno, Profesor de la citada Fa
cultad.

Don José Cruz Millana Soriano, Secretario general de la exce
lentísima Diputación Provincial. Suplente don Juan Manuel de la 
Torro Jiménez, Oficial Mayor.

Secretario: Don José Hernández Samper, Jefe del Negociado 
de Personal. Suplente don Francisco Pereira Montaño, Técnico 
de Administración General.

Lo que se hac» público en cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo 6.° del Decreto de la Presidencia del Gobierno de 27 de 
junio de 1968 por el que se aprueba la reglamentación para in
grese en la Administración Pública.

Huelva. 2 de abril de 1976.—El Presidente.—El Secretario 
general.—2.527-A.


